
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 12 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2021-00011-00 

 

Examinado el libelo introductorio se observa que reúne los requisitos 

formales previstos en el artículo 82 del C. G. del P., el Despacho es 

competente por la naturaleza del asunto y el domicilio del demandante 

por desconocerse el domicilio y residencia de la demandada, por 

tanto, se 

 

RESUELVE: 

Primero: Admitir la demanda de DIVORCIO, instaurada por el señor 

SILVIO LÓPEZ ARBOLEDA, contra la señora GRACE 

CATALINA PÉREZ VELASCO. 

Segundo: Dar al proceso el trámite verbal consagrado en el Título I, 

Capítulo I, artículos 368 siguientes y 388 del Código General del 

Proceso y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Emplazar a la demandada GRACE CATALINA PÉREZ 

VELASCO, por edicto que se publicará a través del portal web del 

Registro Nacional de Personas emplazadas, al tenor de lo contenido 

en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Cuarto: Notificar este auto en forma personal a la Defensora de 

Familia del I.C.B.F., del Centro Zonal Vélez, (numeral 2, artículo 290 



 

 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto legislativo 806 de 2020).  

 

Quinto: Reconocer a la Doctora MARYORI MOSQUERA VIVERO, 

abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.088.279.984, y portadora de la Tarjeta profesional No. 334.073 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del 

demandante en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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